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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. (Experiencias anteriores de la universidad en la 


impartición de títulos de características similares. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del 
título y su interés para la sociedad. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta). 


La Criminología ha recorrido un largo camino, tanto en España como en otros países 


para conseguir su independencia científica. Tradicionalmente, la Criminología se ha 


desarrollado en los Institutos de Criminología afiliados a Facultades de Derecho. Hoy 


en día es incuestionable que la Criminología es una Ciencia autónoma que propone 


una perspectiva distinta a la del resto de Ciencias Sociales sobre el hecho delictivo, 


sus causas, el delincuente, la víctima del delito y las instituciones creadas para su 


control (Sistema policial, judicial y penitenciario). Aunque se nutre de conocimientos 


e instrumentos de otras disciplinas sociales colaterales, como la Sociología o la 


Psicología, ello no elimina su entidad científica propia (Garrido, Stangeland y 


Redondo, 1999: 53). 


En los últimos años, las decisiones políticas y legislativas relacionadas con la 


delincuencia y su control han estado fundamentadas mucho más en la alarma social 


creada por ciertos hechos delictivos impactantes, alimentada por los medios de 


comunicación, que en evidencias empíricas fruto de estudios rigurosos. La ciencia 


criminológica pretende aportar dichas evidencias empíricas para que las decisiones de 


política criminal sean mucho más adecuadas a la realidad social, para que los 


recursos creados para el control de la delincuencia se aprovechen al máximo y se 


consiga una mayor optimización de los mismos y para que políticas de prevención 


fundadas en una larga tradición de investigación nacional e internacional se pongan 


en práctica, evitando así la actuación judicial y policial sobre conflictos que podrían 


haberse evitado con una intervención temprana.  


La Universidad de Castilla-La Mancha tiene una larga tradición de estudios en 


Criminología que se remonta a 1990, cuando se creó el Master en Criminología, 


siendo una de las primeras titulaciones propias de esta Universidad. Este Master 


nació con el propósito de enriquecer la propuesta académica de la Universidad de 


Castilla-La Mancha y de satisfacer las necesidades de un grupo importante de 


alumnos que demandaba una docencia específica e interdisciplinar en el campo de la 


Criminología. La opción por una titulación de posgrado se adoptó desde un principio 


por la importancia que se otorgó a la promoción de la investigación empírica en el 


campo de la Criminología. En gran parte, la tradicional falta de investigación empírica 


de calidad en el ámbito criminológico español ha sido lo que ha ralentizado su 


desarrollo y su consagración como Ciencia empírica propia. Por ello, ahondando en 


esta filosofía al año siguiente se creó el programa de doctorado, conformando un 


marco docente que impulsó la formación de postgrado en Criminología y la creación 


de líneas de investigación que permitieron el avance y promoción de las 


investigaciones aplicadas en Criminología.  
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En 1999 se creó el Centro de Investigación en Criminología de la Universidad de 


Castilla-La Mancha lo cual permitió dar cobertura institucional al trabajo de docencia 


e investigación que se estaba llevando a cabo desde el año 1990. Con la creación de 


este centro se impulsó la proyección institucional del grupo de investigadores y 


profesores que trabajaban en el equipo y permitió incorporarse a sociedades 


científicas internacionales como la ESC (European Society of Criminology) y el GERN 


(Groupe de Recherches sur les normativités) y fundar sociedades nacionales como la 


SEIC (Sociedad Española de Investigación en Criminología), así como optar a 


convocatorias de investigación europeas como los programas FEDER, AGIS, COST, 


STOP, Youth in Europe, etc. La labor desarrollada por el Centro mereció en el año 


2005 que el programa de doctorado en Criminología obtuviera la Mención de 


Calidad que el Ministerio de Educación y Ciencia otorga a aquellos programas que 


obtienen esta consideración, una vez evaluado su nivel técnico-científico, así como, 


sus contenidos, estructura y objetivos (BOE 14-07-2005). 


Llegados a este punto y mirando al futuro se propone la conversión de este programa 


de doctorado con mención de calidad en un Master Universitario con perfil 


investigador, con la intención de continuar con la labor de formar personal 


investigador en el ámbito criminológico, considerando que es la figura natural hacia la 


que se debe evolucionar de cara a la convergencia al Espacio Europeo de Educación 


Superior. En este sentido, y como se verá en el siguiente apartado, el nacimiento en 


determinadas Universidades españolas del grado en Criminología, va a ayudar al 


desarrollo de la figura profesional del criminólogo y por lo tanto a la necesidad de 


plantear su especialización con estudios de posgrado en determinadas áreas. Este 


Master Universitario propone una especialización en delincuencia juvenil mediante el 


desarrollo dentro del programa de un módulo específico que permita explotar al 


máximo toda la información y el trabajo que los miembros del Centro llevan 


realizando desde sus inicios en el ámbito de la delincuencia juvenil, lo cuál servirá 


además para presentarnos ante el mundo académico como un punto de referencia 


investigador y docente en este ámbito. 


La delincuencia, su prevención e intervención son ámbitos todavía en desarrollo que 


requieren un esfuerzo importante en investigación e inversión científica. El análisis de 


la realidad delincuencial y su posible intervención requiere una profesionalización que 


no existe todavía o existe de forma parcheada. Con el desarrollo de estos estudios de 


Master podremos contribuir a la construcción de una profesión que se especialice en 


el estudio del crimen y sus factores asociados, en la prevención e intervención frente 


al mismo y en la gestión efectiva de los recursos creados para su control. Por otro 


lado, la seguridad se considera hoy en día un aspecto más del bienestar y de la 


calidad de vida. La nueva configuración de la sociedad mucho más compleja y 


multicultural, plantean día a día nuevos desafíos, la lucha contra el crimen 


trasnacional, la persecución de delitos tecnológicos, la protección del medio 


ambiente, son tan solo un botón de muestra respecto a todos los ámbitos donde la 


Criminología y los criminólogos han de estar presentes y donde la investigación 


criminológica puede resultar útil. Sin duda alguna, los especialistas en Criminología 


son los mejor formados para realizar esta labor, tan necesaria en una sociedad donde 


se responde a coletazos y a golpe de reforma legislativa frente a problemas que 
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requieren un estudio profundo, riguroso y técnico. Como se verá en el siguiente 


apartado, existen numerosos referentes en el ámbito europeo que reflejan la 


importancia de la existencia de estudios en Criminología y la labor tan decisiva que 


cumplen estos profesionales en el buen desarrollo de las políticas sociales y 


criminales. 


Por otra parte la viabilidad de este Master Universitario es alta, en la medida que la 


demanda del alumnado interesado en los estudios en Criminología que se imparten 


en esta Universidad ha ido incrementando de forma notoria en los últimos años. Así, 


el número de alumnos preinscritos en el programa de doctorado ha evolucionado del 


siguiente modo desde el año 2005: curso 2005/2006 13 alumnos preinscritos; curso 


2006/2007, 33 alumnos preinscritos; curso 2007/2008, 40 alumnos preinscritos; 


curso 2008/2009, 42 alumnos preinscritos, siendo el número total de alumnos 


matriculados en este período de 117. 


Finalmente, respecto a la situación del I+D+i del sector, tal y como se comentaba 


anteriormente, desde sus inicios los profesionales del Centro de Investigación en 


Criminología han concedido una gran importancia al desarrollo de la investigación en 


Criminología. Así, tal y como puede comprobarse en el Anexo 1, junto con la 


investigación en delincuencia juvenil se han desarrollado también otras líneas de 


trabajo que se han ido consolidando con el tiempo. Toda esta investigación se ha 


realizado a través de la obtención de fondos que proceden de diferentes instituciones 


y de diferentes niveles de actuación (europeo, nacional, regional y local). Siendo los 


principales financiadores la Unión Europea (a través de convocatorias FEDER, AGIS, 


COST, STOP, Youth in Europe o de alguna de sus agencias como Fundamental Rights 


Agency), el Ministerio de Educación y Ciencia (a través de convocatorias de la CYCIT), 


la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a 


nivel regional o el Ayuntamiento de Albacete a nivel local. Así mismo, existen unas 


relaciones muy fluidas con el resto de las instituciones y organismos relacionados con 


el campo de la Criminología, existiendo una amplísima cooperación desde sus inicios. 


Tal y como lo reflejan los avales que se presentan en esta propuesta (ver apartado 


2.3). 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas. (Planes de estudio de otras 


universidades nacionales o internacionales. Títulos del catálogo anterior. Libros blancos. Informes de 
colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o internacionales. Documentos 
relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales atribuciones publicadas por los 
correspondientes  Ministerios y Colegios Profesionales. Otros, con la justificación de su calidad o interés 
académico).  


 


1. PLANES DE ESTUDIOS DE OTRAS UNIVERSIDADES 


 


 


1.1. NACIONALES: 


 


 UNIVERSIDAD DE BARCELONA 


 


Master en Criminología y Ejecución Penal:  
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 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 


Posgrado Oficial de Criminalidad e Intervención Social en Menores 


 


Estos referentes nacionales se han tenido en cuenta, fundamentalmente, para el 


diseño del plan de estudios, especialmente, el de la Universidad de Barcelona y en el 


caso del titulo de la Universidad de Málaga para las competencias específicas. 


 


 


1.2. INTERNACIONALES: 


 


A continuación se adjuntan los referentes internacionales más importantes y que 


guardan más relación con la propuesta presentada. El desarrollo de la 


Criminología en las Universidades americanas surge desde el ámbito de la 


Sociología por lo que la mayoría de estudios se denominan “Criminal Justice & 


Criminology”. Por ello para esta propuesta de Master Universitario se ha tenido en 


cuenta los referentes europeos de más calidad y que más se adecuaban a lo que 


pretende desarrollarse en este Master.  


 


 


Todos estos referentes se han empleado para el diseño del plan de estudios y 


alguno de ellos han servido también para el diseño de las competencias 


específicas. 


 


 GRAN BRETAÑA: 


 


El Instituto de Criminología de la Universidad de Cambridge ofrece un 


Programa de Doctorado en Criminología: 


http://www.crim.cam.ac.uk/courses/phd/ 


 


También la Universidad de Oxford cuenta con un Programa de Doctorado en 


Criminología: http://www.crim.ox.ac.uk/graduate/doctoral/generalinfo.htm  


 


El Instituto de Criminología de la Universidad de Manchester y el 


Departamento de la Facultad de Ciencias Sociales ofrece un Programa de 


Doctorado en Criminología:  


http://www.manchester.ac.uk/postgraduate/researchdegrees/courses/atoz/co


urse/index.htm?code=PMRF1-H40538  


 


 BÉLGICA: 


 


La Universidad católica de Louvain ofrece un Posgrado en Criminología 


impartido por la Facultad de Derecho: http://www.uclouvain.be/vi-prog-2008-


crim2m.html  


 SUIZA: 


 


La Universidad de Lausanne, a través de la “Ecole des Sciences Criminelles” y 


la Facultad de Derecho ofrece el Título de Doctor en Criminología: 


http://www.unil.ch/esc 


 


 


 HOLANDA: 


 


La Universidad de Leiden ofrece desde la Facultad de Derecho un Posgrado en 


Criminología: www.leiden.edu  
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 DINAMARCA: 


 


La Universidad de Copenhague a través de la Facultad de Derecho ofrece un 


Diploma en Criminología de 60 créditos ECTS: 


http://jur.ku.dk/english/education/phd/phd_programme/  


 


2. INFORMES DE ASOCIACIONES (ver Anexo 2) 


 


 


2.1. NACIONALES: 


 


Se adjuntan informes de: 


 


 La Sociedad Española de Investigación Criminológica - SEIC 


 La Federación de Asociaciones de Criminólogos de España - FACE 


 


2.2. EUROPEAS:  


 
  Se adjunta informe de: 


 


 La Sociedad Europea de Criminología 


 La Sociedad Internacional de Criminología 


 


  3. LIBRO BLANCO DEL TÍTULO DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. (Acuerdos, informes, convenios, 


cartas de apoyo, información no sistematizada, etc. Especificar los colectivos internos –junta de centro, 
comisiones específicas, dptos., profesorado, alumnos- y otros organismos o colectivos externos – colegios 
profesionales, asociaciones, organizaciones empresariales, egresados..-, que han sido consultados en el 
proceso de elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos:  


 


Para la elaboración del plan de Estudios del Master en Criminología y Delincuencia 


Juvenil se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Como se comentaba más arriba la propuesta de Master Universitario que se propone 


deriva del actual programa de doctorado de la UCLM en “Criminología”. Dicho 


programa se engloba dentro de los programas de doctorado del RD. 778/1998, y por 


tanto es un programa a extinguir. Dicho programa ha tenido mucho éxito en cuanto a 


aceptación por parte del alumnado tal y como se ha indicado en el apartado primero 


de Justificación del nuevo Master, con un elevado número de matriculados cada año. 


Dicho éxito se ha visto reconocido en paralelo a través de su evaluación por parte de 


la ANECA, ya que dicho programa ha recibido la mención de calidad en el año 2005 y 


ésta ha sido renovada en sucesivas convocatorias (la última renovación de la mención 


de calidad se ha obtenido para el presente curso académico 2008-09). 


Procede por tanto la adaptación del mencionado Programa de Doctorado a la 


normativa moderna en términos de Master. Por ello, se ha de considerar como 


referencia interna tenida en cuenta para la elaboración del Plan de Estudios, el 
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correspondiente Plan de Estudios del Programa de Doctorado en “Criminología”. 


Para la elaboración del plan de estudios de acuerdo de con el RD 1393/2007 se ha 


creado una Comisión formada por un representante de cada uno de los 


departamentos involucrados en el desarrollo de la propuesta de Master, Derecho 


Público y Empresa, Ciencia Jurídica y Derecho Público, Psicología y Sociología, siendo 


el presidente de la Comisión el actual coordinador del Programa de Doctorado en 


Criminología, todos ellos con reconocida experiencia docente tanto a nivel de grado 


como de posgrado, así como una amplia experiencia investigadora avalada por la 


participación y dirección de proyectos de investigación financiados, y la dirección de 


Tesis Doctorales y Trabajos Fin de Master. Así mismo, también participó en la 


Comisión un alumno de dicho Programa. 


Esta Comisión ha celebrado reuniones periódicas para llevar a cabo la elaboración y 


estructuración del plan de estudios.  


A su vez, se ha invitado a participar en las mismas a todos los docentes de la 


Universidad de Castilla-La Mancha que pudieran estar interesados en el mismo. 


 


Procedimientos de consulta externos:  


Para tener una visión externa sobre el planteamiento  adecuado para la elaboración 


del plan de estudios se ha llevado a cabo consultas externas a instituciones que 


pudieran estar interesadas en la formación de titulados con una sólida base 


investigadora de cara a la realización de investigaciones que puedan resultar de 


interés para las mismas. 


Las siguientes instituciones, a través de sus responsables, han mostrado su interés 


en el plan de estudios propuesto y avalan el mismo mediante las cartas que se 


adjuntan (ver Anexo 2): 


 


- La Consejería de Salud y Bienestar Social de Castilla-La Mancha. 


- El Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha.  


- El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 


- Tribunal Superior de Castilla-La Mancha. 


- La Fiscalía de Castilla-La Mancha. 


- El Ayuntamiento de Albacete. 


- La Diputación de Albacete. 


- La Policía Local de Albacete 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación.  


1. (Información Institucional). Adaptar la información facilitada para el grado. 


2. (Información específica de la titulación) 


3. Indicar las vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso 
recomendado. 


4. Describir los canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales 
estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. 


5. Señalar los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida 


de los estudiantes de nuevo ingreso, que contribuyan a facilitar su incorporación a 
la Universidad y a la titulación –p.e. organización de cursos 


 


   El Máster Universitario en Criminología y Delincuencia juvenil cuenta con dos perfiles de 


ingreso recomendados. Uno es el de alumnos recién graduados que deseen iniciar una 


carrera investigadora en el ámbito criminológico. En este caso, se estima que los alumnos 


interesados deben tener una capacidad para desarrollar la curiosidad intelectual por la 


adquisición del conocimiento científico en este ámbito y un interés por todo lo relacionado 


con la delincuencia, el delincuente, la víctima y el control social. El otro perfil es de 


alumnos que tengan experiencia profesional en el ámbito de la Criminología, estos alumnos 


además de poseer ya unos conocimientos específicos por el propio desarrollo de su trabajo, 


deben ser personas que pretendan dar un paso más allá en su práctica diaria y deseen 


dotar a su actuación de mayor contenido teórico. 


 


Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 16 del R.D. 1393/2007 será 


necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por 


una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 


previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan 


en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por 


esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 


posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster. 


 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá 


a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para 


que el alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio 


posibles. 


 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 


cs
v:


 1
17


61
64


59
07


85
16


56
17


87
72


0







 15 


Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas 


por el Consejo de Dirección. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 


campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales 


informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra 


actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de 


nuestros futuros alumnos distinguiendo entre alumnos graduados por nuestra Universidad, 


alumnos graduados por otras Universidades y alumnos extranjeros. 


 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar 


tanto su propio lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus 


propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del 


tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas 


tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas de 


grado, siendo las más demandadas las relativas a: 


- Preinscripción 


- Matrícula 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, 


inequívoca, comprensible y de forma fehaciente.  


 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación 


con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 


que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, trámites 


administrativos y servicios. 


-  


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían 


durante sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información 


sobre el acceso estos estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros 


colectivos en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por 


la Ley de Protección de Datos. 


-  


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se 


creará un perfil específico para alumnos de postgrado accesible desde la dirección 


www.uclm.es.  


-  


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados 


por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


-  


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio prestado. 


-  


- Establecimiento en la página web específica de postgrado 


www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
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fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema de Difusión 


Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados 


informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


-  


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN: 


- Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 


- Consulta de resultados de preinscripción 


- Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


- Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de 


los siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto 


directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


 


 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales 


alumnos en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 


administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 


conocimiento del centro y titulación de su elección. 


-  


- Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de 


antiguos alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles 


sobre oferta educativa, trámites administrativos, servicios, etc.  


-  


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de 


Dirección de esta Universidad.  


-  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de 


trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 


(CRUE). 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, 


etc.) los siguientes materiales: 


- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y 


comprensible para el alumno. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios 


profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 


- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, 


preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta.  


 


Además de las acciones que se han previsto por la Universidad de Castilla-La 


Mancha para todos los alumnos de posgrado, para este Máster Universitario se 


desarrollarán las siguientes acciones: 
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- Se elaborará una guía de la titulación que permita ayudar al alumno a 


comprender el tipo de estudios que se ofertan y los pasos que se han de dar 


en cada momento. 


- Esa guía se encontrará a disposición del público en la Web del Máster 


Universitario en la que además se encontrara centralizada toda la 


información específica para cualquier alumno interesado en realizar estos 


estudios. 


- Junto con esta información on line se ha previsto también el desarrollo de 


otros canales de información mucho más personalizados que permitan el 


contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


 Difusión de información en Congresos, Jornadas y Cursos dirigidos a 


estudiantes, investigadores del ámbito de la criminología y 


profesionales del sector (stands informativos, trípticos, boletines 


informativos, etc.). 


 Envío de información vía e-mail a alumnos interesados que hayan 


contactado a través del Centro de Investigación en Criminología o del 


buzón del alumno. 


 Mantenimiento de reuniones periódicas con los responsables de las 


instituciones relacionadas con el sector para que difundan y apoyen la 


inscripción de profesionales de sus servicios a este Master 


Universitario. 


 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales. (En su caso, 


siempre autorizadas por la administración competente, se han de indicar las condiciones o 


pruebas especiales de acceso. Si existen criterios o pruebas especiales de acceso, se ha de 
especificar su normativa y contenido). 


1. Criterios de acceso 


2. Condiciones o pruebas especiales de acceso 


 


Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 


1393/2007 del 29 de octubre, en el que se establece que pueden cursar estudios de 


Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u 


otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 


superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 


de Máster. 


Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 


previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan 


en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por 


esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 


posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster. 


          Para la admisión a este Master Universitario en Criminología y Delincuencia juvenil 


se recomienda estar en posesión de un título de licenciado o de grado en Criminología o de 


cualquier título de licenciado, diplomado o graduado, de carácter oficial, perteneciente a 


las ciencias jurídicas y sociales, las ciencias de la salud y las ciencias humanas.  
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AENSEÑANZA 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia (tabla 1) 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 54 


Optativas (indicar el nº de créditos 


que debe cursar el alumno, incluyendo las 


prácticas externas no obligatorias) 
12 


Prácticas externas (en las 


másteres con orientación profesional serán 


obligatorias) Máximo el 25% de los créditos 


totales del plan de estudios 
0 


Trabajo fin de Grado 
(entre el 10% y el 30% de los créditos totales) 24 


CRÉDITOS TOTALES 90 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


MATERIA: Unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada. 


MÓDULO: Unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de 
estudios. 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. (Para facilitar la 


comprensión del plan, es de utilidad incluir una explicación sobre la manera en la que se van a estructurar las 
enseñanzas. Se recomienda incluir información acerca de cuestiones como las siguientes: a) Breve descripción 
general de los módulos o materias de que constará el plan de estudios y cómo se secuenciarán en el tiempo. b) En 
su caso, posibles itinerarios formativos que podrían seguir los alumnos. c) Breve justificación de cómo los módulos 
o materias de que consta el plan de estudios constituyen una propuesta coherente y factible –teniendo en cuenta 
la dedicación de los estudiantes- y garantizan la adquisición de las competencias del título. d) Otra información 
relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o materias, normas de permanencia, 
etc.) 


 


La propuesta de Master Universitario que aquí se presenta está compuesta por 4 módulos 


que se corresponden con un total de 90 ECTS y con una duración de año y medio. De 


manera general lo que se pretende es que el alumno durante los dos primeros semestres 


(un curso académico de 60 ECTS) adquiera los conocimientos teórico-prácticos necesarios 


para poder realizar investigación empírica en el ámbito criminológico, y que en el siguiente 


semestre (2º curso) aplique esos conocimientos en el diseño y consecución de una 


investigación en este ámbito. En este sentido, la opción de 90 créditos y 3 semestres 


académicos permitirá a los alumnos la realización de un proyecto de investigación de 


calidad y les capacitará para la realización de una tesis doctoral que cumpla criterios de 


excelencia. 
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El primer curso el alumno deberá cursar 60 créditos ECTS, estructurados en tres módulos. 


Los dos primeros módulos, que se cursarán en el primer semestre, tienen el objetivo de 


formar a los alumnos en la investigación criminológica. En concreto, deberá cursar un 


módulo, denominado PROPEDÉUTICO, que está compuesto por materias que proporcionan 


una formación específica en Criminología, desde diferentes puntos de vista, metodológico, 


jurídico, psicológico y sociológico, para evitar una visión incorrecta de la supuesta 


interdisciplinariedad que tradicionalmente se ha atribuido a esta ciencia. En este modulo el 


alumno debe realizar hasta 12 ECTS. Todos los alumnos deberán cursar la asignatura La 


investigación científica en Criminología (6 ECTS) y una de las dos otras materias que se 


ofertan, La función de las ciencias jurídicas en la Criminología (6 ECTS) y La función de las 


ciencias de la conducta en Criminología (6 ECTS). La elección entre estas dos materias 


estará condicionada a la formación previa que posean los alumnos. Así, para los alumnos 


que provengan de un grado de las ciencias jurídicas tendrán que cursar la materia La 


función de las ciencias de la conducta en la Criminología y si provienen de ciencias de la 


conducta tendrá que cursar la materia La función de las ciencias jurídicas en la 


Criminología. En el caso de que procediera de un grado que no sea ni de ciencias jurídicas 


ni de la conducta la Comisión Académica del Máster decidirá cuál de las dos debe cursar. 


Por otra parte, los alumnos que provengan de una licenciatura en Criminología podrán 


eximir este modulo si superan una prueba de acceso.  


 


El segundo módulo que los alumnos deben cursar el primer semestre es el de ESTUDIOS 


AVANZADOS EN CRIMINOLOGÍA (18 ECTS). Este módulo está compuesto por tres materias, 


dos obligatorias Conocer y prevenir el delito y la victimación y Control social e instituciones 


de control social y una optativa Temas actuales en Criminología en donde se pretende que 


el alumno explore aquellos temas a los que la ciencia criminológica esté dedicando en la 


actualidad todos sus esfuerzos explicativos.  


 


En el segundo semestre el alumno deberá cursar el modulo que otorga la especialización en 


DELINCUENCIA JUVENIL. Este módulo que consta de 30 ECTS está compuesto 


mayoritariamente por materias obligatorias que permiten un abordaje muy completo de 


este problema. Se analizara la etiología de la delincuencia juvenil a través del análisis de 


los distintos modelos teóricos explicativos de la misma; se analizará su control social 


mediante un estudio en profundidad de los sistemas de justicia de menores. Así mismo, 


también se proporcionará al alumno la posibilidad de profundizar en el análisis de las 


distintas técnicas de intervención con menores infractores. Por último, y para ofrecer al 


alumno una visión completa del problema se abordará el análisis de los diferentes 


programas de prevención de la conducta antisocial y la delincuencia juvenil. El módulo se 


completará cursando otros 6 ECTS a través de una materia optativa a escoger entre, 


violencia juvenil que permite un abordaje del problema violento más específico en cuanto a 


su etiología, manifestaciones y posibilidades de intervención y prevención y jóvenes del 


siglo XXI materia que pretende recoger en cada momento los temas más candentes en el 


estudio científico de los jóvenes y menores. 


 


En el segundo año estará dedicado íntegramente al módulo de INVESTIGACIÓN que consta 


de 30 ECTS, de cuales 6 de ellos se realizarán cursando la materia métodos avanzados de 


investigación en la que se pretende que el alumno perfeccione en técnicas de análisis más 


sofisticadas y 24 ECTS que suponen el desarrollo del trabajo fin de master que realizará 


bajo la supervisión de un tutor, en cualquiera de las líneas de investigación que se le 


ofrezcan en relación con el desarrollo de proyectos I+D que se estén realizando en el 


Centro de Investigación en Criminología. Siendo dichas líneas las siguientes: 


 


DELINCUENCIA JUVENIL 


GÉNERO, DELINCUENCIA Y VICTIMACIÓN 


PSICOLOGÍA Y LEY EN EL ÁMBITO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA  


DROGODEPENDENCIAS 


SISTEMAS DE SEGURIDAD 
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OPINIÓN PÚBLICA Y DELINCUENCIA 


 


Por su parte, todo lo relativo a la organización y desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de 


Master vendrá regulado por una normativa específica. 


 


Esta estructura propuesta es coherente con el número de semanas consideradas para el 


curso académico (36-40 semanas/curso) y la equivalencia entre horas docentes semanales 


y el crédito ECTS (25-30 horas/ECTS), lo cual garantiza la consecución de todas las 


competencias establecidas para el título de Master. 


 


En la tabla siguiente se describe la relación detallada de las asignaturas, su contenido en 


ECTS, la organización temporal y el carácter obligatorio u optativo de las mismas. 


 


Denominación de la materia 


 
Contenido en 


créditos ECTS 
Organización 


temporal 
Carácter 


PRIMER CURSO 


Primer Semestre 


MODULO PROPEDÉUTICO 


(12 créditos) 


La función de las Ciencias jurídicas 


en la Criminología   
6 Semestral Obligatoria 


La función de las Ciencias de la 


conducta en la Criminología 
6 Semestral Obligatoria 


La investigación científica en 


Criminología   
6 Semestral Obligatoria 


MODULO  ESTUDIOS AVANZADOS EN CRIMINOLOGÍA 


(18 créditos) 


Conocer y prevenir el delito y la 


victimación  
6 Semestral Obligatoria 


Control social e instituciones de 


control social  
6 Semestral Obligatoria 


Temas actuales en criminología  6 Semestral Optativa 


Segundo Semestre 


MODULO DELINCUENCIA JUVENIL 


(30 créditos) 


Causas y modelos etiológicos de la 


conducta antisocial de los jóvenes 
6 Semestral Obligatoria 


Gestión del riesgo y prevención de 


la conducta antisocial y delictiva 
6 Semestral Obligatoria 


Control de la delincuencia juvenil  6 Semestral Obligatoria 


Intervención con menores 


infractores  
6 Semestral Obligatoria 


Violencia juvenil  6 Semestral Optativa 
Jóvenes del siglo XXI 6 Semestral Optativa 


SEGUNDO CURSO 


Primer Semestre 


MODULO DE INVESTIGACIÓN 


(30 créditos) 


Métodos avanzados de investigación 6 Semestral Obligatoria 


Memoria fin de master 24 Semestral Obligatoria 


 


El título que se propone se realizará de manera semipresencial, desarrollándose de manera 


no presencial a través de un campus virtual mediante una herramienta de e-learning 


(WebCT o Moodle). Ello implica que el desarrollo del curso se realizará de la siguiente 
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manera: 


Durante el primer curso, al principio de cada semestre, tendrá lugar un período presencial 


de tres semanas de duración. En el primer semestre en este período presencial tendrá lugar 


la presentación oficial del curso, la formalización de las matrículas por parte del alumno y la 


formación pertinente para la utilización de los recursos de la UCLM que se hayan de utilizar 


durante el curso. Asimismo, recibirán la formación al sistema de estudio y trabajo 


WebCT/Moodle y tendrán lugar las clases presenciales de las asignaturas que se impartirán 


en el primer semestre. En el segundo semestre se realizará una reunión de valoración y 


seguimiento del desarrollo del curso, global e individualmente, y tendrá lugar la realización 


de las clases presenciales correspondientes a las asignaturas del segundo semestre. En el 


período no presencial el alumno realizará las actividades educativas  que cada profesor 


haya previsto para el desarrollo de su asignatura a través del campus virtual. El material 


bibliográfico y la documentación necesaria para el desarrollo de cada asignatura estará 


volcada en el campus virtual, allí aparece una presentación de la asignatura, un programa 


detallado, una temporalización precisa del desarrollo de la asignatura y todo el material que 


el alumno necesita para su realización. Asimismo, a través del campus virtual, el profesor 


puede emplear diferentes herramientas que fomenten la comunicación entre él y/o los 


alumnos, como es el correo electrónico y los foros de debate. 


 


En el segundo año sólo se cursará un semestre, en el cual inicialmente, tras una reunión 


general informativa y una individual para determinar un tema de investigación, el alumno 


es asignado a un tutor que va a dirigir su trabajo de investigación. Cada alumno se reúne 


presencialmente al inicio del curso con su tutor y programan la ejecución del mismo, 


realizando un seguimiento que, según la oportunidad o la preferencia del alumno, puede 


ser presencial o virtual. A su vez los alumnos deberán superar la materia de investigación 


avanzada que se ha previsto y que se desarrollará de idéntica manera al resto de materias 


y con el mismo proceder que el curso anterior. Al finalizar el semestre una vez que el 


trabajo fin de master se haya concluido el alumno deberá someterlo a la consideración de 


un tribunal.  


 


Se ha previsto la creación de una Comisión Académica del Master Universitario en 


Criminología y Delincuencia Juvenil para garantizar el buen desarrollo de este título. Esta 


Comisión estará formada por el Coordinador del Master, que será su Presidente y por un 


representante de cada uno de los cuatro módulos. Los miembros de esta Comisión se 


encargarán, entre otras cosas, de garantizar los procedimientos y los criterios de admisión 


de alumnos establecidos en esta propuesta, asignarán tutores para el primer curso y para 


la realización de trabajos de fin de Master, propondrán los miembros del Tribunal que 


valorarán dichos trabajos, realizarán un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y 


serán los encargados de garantizar el desarrollo de los procedimientos de coordinación 


horizontal (dentro de cada semestre) y vertical (entre los tres semestres). Por otra parte, 


cada representante del modulo tendrá asignada como labor fundamental de su cargo el 


desarrollo de estrategias y procedimientos que garanticen la homogeneidad de criterios 


dentro de cada módulo para conseguir el desarrollo de todas las competencias que se han 


previsto en el título, para que la realización de las diferentes actividades educativas dentro 


de una misma materia sean similares y para consensuar unos mínimos en los criterios de 


evaluación dentro de cada modulo; así mismo, deberá coordinar a los profesores que 


impartan las distintas materias y, especialmente, a los que las comparten, para evitar 


solapamientos entre unos y otros. 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
(En títulos conjuntos, justificar la adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos formativos del título. 
Incluir información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes, 
convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las universidades o centros participantes, y 
sobre las unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida de alumnado. Se incluirá el 
sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible (1). (Especificar el personal académico 


disponible, indicando categoría académica, vinculación a la UCLM, experiencia docente e 


investigadora y/o profesional y adecuación a los ámbitos de conocimiento del título. SE 
realizará en términos de perfiles y no será necesario incluir el nombre ni CV). 


    


Los recursos humanos disponibles en la UCLM para llevar a cabo el plan de estudios del 


Master propuesto se resumen a continuación: 


 El 100% de los profesores poseen el título de Doctor/a.  


 Categorías académicas del profesorado disponible: De los 15 profesores 


que componen el personal académico disponible para el Master hay 3 CU, 


1 CEU, 5 TU, 2 Contratado Doctor, 1 Ayudante Doctor, 2 Asociados a 


tiempo completo y 1 Contratado por una Fundación Universitaria para la 


gestión de un Master profesional. 


 El 100% de los profesores trabajan a tiempo completo. De los 15 


profesores, 12 imparten el 5% o menos de la docencia del título, 3 


imparten el 10,5% de la docencia del título. 


 El  20% del profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente en 


titulaciones relacionadas con la Criminología en centros de educación 


universitaria, el 13,4% tiene entre 30 y 20 años de experiencia, el 33,3% 


tiene entre 20 y 10 años de experiencia y el 33,3% del profesorado tiene 


entre 10 y 5 años de experiencia. 


  El 21,4% de los profesores posee tres o más sexenios de investigación 


reconocidos y el 35,7% de los mismos posee dos o menos sexenios de 


investigación reconocidos.  


A continuación se presenta en una tabla la relación de profesorado disponible que en 


principio participaría en el Master propuesto. Se incluye para cada profesor una 


indicación de la categoría profesional, la antigüedad en tareas docentes (se especifica el 


número trienios), el tipo de vinculación con la UCLM y la experiencia investigadora en 


número de sexenios de investigación. 
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Categoría 
Área de 


conocimiento 


Experiencia 


Docente 


(nº de 


trienios) 


Experiencia 


investigadora 


(en su caso,  


nº sexenios) 


 


Tipo de 


vinculación 


con la 


Universidad 


CU 


Psicología Básica 


11 3 sexenios 


Funcionario/a 


UCLM 


 


CU 


Psicología de la 


Personalidad, 


Tratamiento y 


Evaluación 


8 3 sexenios 
Funcionario/a 


UB* 


CU 


Psicología de la 


Personalidad, 


Tratamiento y 


Evaluación 


10 4 sexenios 
Funcionario/a 


USC* 


CEU 


Psicología evolutiva 


10 2 sexenios 


Funcionario/a 


UCLM 


 


TU 


Psicología de la 


Personalidad, 


Tratamiento y 


Evaluación 


9 1 sexenios 
Funcionario/a 


UB* 


TU 
Derecho penal 


4 1 sexenios 
Funcionario/a 


UCLM 


TU 
Derecho procesal 


6 1 sexenios 
Funcionario/a 


UCLM 


TU 


Derecho 


internacional 5 2 sexenios 


Funcionario/a 


UCLM 


 


TU 


Sociología 


6 


 Funcionario/a 


UCLM 


 


Contratado 


Doctor 


Derecho 


constitucional 
3 


 Laboral 


UCLM 


Contratado 


Doctor 


Derecho penal 
2 


 Laboral 


UCLM 


Asociado 


Doctor 


Psicología social 
2 


 Laboral 


UCLM 


Asociado 


Doctor 


Filosofía del 


Derecho 
6 


 Laboral 


UCLM 


Ayudante 


Doctor 
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